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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 3.187/2013

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 25/03/2013, se apro-

bó el Plan de Disposición de Fondos de este Ayuntamiento, lo

que se publica a los efectos del artículo 52 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Resolución aprobando Plan Disposición Fondos este Ayunta-

miento.

Visto que la normativa vigente establece la obligatoriedad de

formular un Plan de Disposición de Fondos a fin de establecer

unos criterios que determinen cómo y cuándo van a salir los

fondos municipales, criterios que deberán ajustarse a lo dispues-

to en dicha normativa en esta materia, que está constituida bási-

camente por el artículo 187 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, que dispone:

La expedición de las órdenes de pago se acomodará al plan de

disposición de fondos de la Tesorería que se establezca por el

Presidente que, en todo caso, deberá recoger la prioridad de los

gastos de personal y de las obligaciones contraídas en ejercicios

anteriores.

Visto el informe-propuesta relativo al plan de disposición de

fondos de la Tesorería Municipal para el ejercicio 2013 emitido

por el Tesorero de la Corporación, del siguiente tenor literal.

"INFORME-PROPUESTA DE TESORERÍA

La normativa vigente establece la obligatoriedad de formular un

Plan de Disposición de Fondos con objeto de establecer unos

criterios que determinen cómo y cuándo van a salir los fondos

municipales, objetivo que debe ajustarse a lo dispuesto en dicha

normativa, básicamente está constituida por:

Legislación aplicable.

1) El artículo 187 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-

dora de las Haciendas Locales, que dispone:

«La expedición de las órdenes de pago se acomodará al plan

de disposición de fondos de la Tesorería que se establezca por el

Presidente que, en todo caso, deberá recoger la prioridad de los

gastos de personal y de las obligaciones contraídas en ejercicios

anteriores».

2) El artículo 65 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, de

desarrollo del capítulo I del título VI de la Ley 39/1988, de 28 de

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, que establece:

«La expedición de órdenes de pago se acomodará al plan de

disposición de fondos que se establezca, con la periodicidad y vi-

gencia que el mismo determine, por el Presidente o por el órgano

facultado para ello en el caso de organismos autónomos depen-

dientes.

El plan de disposición de fondos considerará aquellos factores

que faciliten una eficiente y eficaz gestión de la Tesorería de la

entidad y recogerá necesariamente la prioridad de los gastos de

personal y de las obligaciones contraídas en ejercicios anterio-

res».

Informe.

Primero.- La ausencia de Plan de Disposición de Fondos supo-

ne respetar la prelación de pagos radical del artículo 187 del tex-

to refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales

(TRLRHL) y, dentro de las obligaciones del ejercicio corriente, la

aplicación del artículo 74.2 de la Ley 30/1992, esto es, el despa-

cho de expedientes por riguroso orden de incoación, salvo resolu-

ción motivada en contra.

Así pues, el orden de incoación sería el de producción de la fa-

se O, verdadero surgimiento de la obligación económica, si bien,

y teniendo en cuenta que en la práctica se producen retrasos en

la tramitación de la aprobación de facturas, imputables a veces a

los propios órganos de gestión, y para evitar pagos de intereses y

responsabilidades, se considera más razonable el pago, a los 30

días para atenernos a lo estipulado en la Ley 15/2010 de 5 de ju-

lio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la

que se establecen medidas para la lucha contra la morosidad en

las operaciones comerciales.

Segundo.- El Plan de Disposición de Fondos es un acto jurídico

reglamentario que establece normas sobre la priorización de pa-

gos de naturaleza permanente, constituyéndose en un documen-

to de carácter obligatorio, cuya formulación es competencia de la

Alcaldía-Presidencia, y constituye la expresión normativa de los

criterios para la ordenación del pago, con respeto a los límites de

prioridad señalados en el artículo 187 del Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el TRLRHL y en

otras normas de aplicación.

Por su carácter normativo, ha de ser publicado en el Boletín

Oficial de la Provincia de conformidad con lo dispuesto en el artí-

culo 52 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, siendo impugnable en vía contencioso-adminis-

trativa. No puede ser modificado, por tanto, mediante acto singu-

lar, ni por el Presidente, ni por el Pleno, por el principio de indero-

gabilidad singular de los reglamentos.

El Plan de Disposición de Fondos es un reglamento interno,

que sirve para organizar el funcionamiento de un servicio burocrá-

tico-administrativo, que según el Ordenamiento Jurídico tiene, en-

tre otros, carácter Obligatorio, Indispensable y Planificador, sien-

do un instrumento de coordinación y control de alta utilidad para

el eficiente funcionamiento de la Tesorería, al mismo tiempo que

condicionará el plan y programa de la misma, que confeccione el

Tesorero de la Corporación, en consonancia con lo dispuesto en

los artículos 196.1.c) del TRLRHL y 5.1A) del Real Decreto

1174/1987.

Tercero.- Todo esto lleva a precisar su finalidad: Documento de

ordenación y de planificación de los gastos, para que se ordene la

expedición de los documentos conformadores de ello y el pago

correspondiente y, bajo el principio constitucional de la eficacia

(artículo 103.1 de la Constitución), conseguir resultados eficien-

tes.

En cualquier caso, el Plan de Disposición de Fondos deberá

ser elaborado de acuerdo con los criterios de prelación que esta-

blece el artículo 187 del TRLRHL, en cuanto que tendrán prefe-

rencia los pagos para gastos de personal y las obligaciones de

ejercicios cerrados.

En este sentido, en virtud de lo dispuesto en los artículos

214.2.b) y c) del TRLRHL, el Interventor está obligado a compro-

bar que se cumplan las prioridades en los pagos, debiendo formu-

lar el correspondiente reparo que pusiera de manifiesto el incum-

plimiento de las prioridades legales en los mismos.

Cuarto.- En base a las consideraciones y fundamentos jurídi-

cos señalados, desde esta Tesorería se propone que por la Alcal-

día-Presidencia se apruebe el siguiente:

Plan de disposición de fondos.

En la programación mensual de las órdenes de pago a emitir
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respecto de las obligaciones presupuestarias reconocidas y de

pagos de naturaleza no presupuestaria emitidas conforme a la

normativa de aplicación, se estará al siguiente orden sucesivo de

prelación: A) Orden de prelación:

Nivel 1.° Retribuciones líquidas del personal. En este nivel se

encuentran comprendidos los gastos clasificados en el Capítulo I

de la clasificación económica del presupuesto de gastos. A título

enunciativo se entenderán incluidas las retribuciones líquidas del

personal funcionario, laboral, eventual y de los miembros electos

de la Corporación que tengan reconocida dedicación exclusiva a

sus labores representativas y demás gastos como los gastos so-

ciales y dietas de personal.

Nivel 2.° Pagos extrapresupuestarios a realizar en concepto de

cuotas retenidas a los empleados por razón de cotizaciones a la

Seguridad Social en cualquiera de sus regímenes, así como los

derivados de liquidaciones trimestrales en concepto de impuestos

retenidos a los perceptores de rentas abonadas por la Corpora-

ción y en especial las correspondientes al Impuesto sobre la Ren-

ta de las Personas Físicas, salvo que, en ambos casos, se hubie-

sen obtenido aplazamiento de la obligación de ingreso en modo

reglamentario.

Nivel 3.° Pagos de naturaleza presupuestaria en concepto de

cotizaciones empresariales de cualquier régimen de la Seguridad

Social, salvo aplazamiento de la obligación de pago obtenido en

modo reglamentario.

Nivel 4.° Facturas que deban ser objeto de justificación para la

recepción de una subvención y tal justificación esté sometida a

plazo, lo que se motivará mediante el correspondiente informe

técnico, y Pólizas de seguros, para evitar la falta de cobertura de

siniestros.

Nivel 5.° Pago de obligaciones contraídas en ejercicios anterio-

res tanto de naturaleza presupuestaria como no presupuestaria

sin incluir los intereses que se pudieran entender devengados a

tenor de lo dispuesto en la Ley 15/2010 de 5 de julio, de modifica-

ción de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se estable-

cen medidas para la lucha contra la morosidad en las operacio-

nes comerciales. Asimismo, se incluye en este nivel el pago de

las obligaciones que debieron ser contraídas en ejercicios anterio-

res y que lo han sido en el ejercicio corriente por reconocimiento

extrajudicial de créditos, mediante el preceptivo acuerdo del

Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Nivel 6.° Pago por cancelación de operaciones no presupuesta-

rias de tesorería y gastos financieros derivados de la deuda y de

operaciones de tesorería.

Nivel 7.° Amortizaciones del principal de la deuda (capítulo 9 de

la clasificación económica del presupuesto de gastos).

Nivel 8.° Pagos y/o depósitos a efectuar correspondientes a

obligaciones derivadas de acuerdos adoptados por la Corpora-

ción para dar cumplimiento a sentencias firmes por las que el

Ayuntamiento fuera condenado al abono de una cantidad cierta.

Nivel 9.° Pago de otras liquidaciones tributarias si hubiese y el

pago de obligaciones en concepto de cancelación de fianzas y

depósitos no voluntarios constituidos por terceros ante el ente lo-

cal.

Nivel 10.° Devolución de ingresos indebidos, duplicados o ex-

cesivos así como las garantías voluntarias que se hubiesen cons-

tituido en metálico.

Nivel 11.° Pagos por servicios públicos, estimados por el orde-

nador de pagos como de primera necesidad y Ayudas sociales

vinculadas a la capacidad económica del perceptor, para evitar si-

tuaciones de emergencia social.

Nivel 12.° Otros pagos.

B) Normas generales de aplicación:

Primera: Cuando de la programación de las disponibilidades lí-

quidas que ha de realizar mensualmente la Tesorería, se deduje-

se que el cumplimiento del orden de prelación que se establece

en el presente Plan de Disposición de Fondos, llevara a una du-

dosa cobertura de los gastos de personal en alguno de los perio-

dos mensuales del trayecto programado, se ajustará la programa-

ción prevista de las órdenes de pago mensuales de cualesquier

otra obligación, a fin de dotar de oportuna cobertura a los gastos

de personal, en el periodo de disponibilidades contemplado.

Segunda: Cuando las obligaciones a atender tengan naturale-

za presupuestaria y origen en alguno de los contratos celebrados

al amparo de la normativa reguladora de la contratación adminis-

trativa, cualquiera que sea el orden de prelación que a tenor de

este Plan correspondiera al pago, no se ordenarán los pagos has-

ta que se cumpla la fecha anterior en quince días al transcurso

del plazo de cuarenta días previsto en dicha normativa, para el

ejercicio 2012 y treinta días en posteriores ejercicios.

C) Normas específicas de aplicación:

Primera: En los supuestos en los que por imperativo legal, con-

vencional o, por aplicación de acuerdos plenarios de esta Corpo-

ración, el producto de un determinado ingreso, estuviera afecta-

do a un gasto, tal producto se entenderá Tesorería separada y se

destinarán con prioridad a la atención de pagos correspondientes

al fin afectado.

No obstante, si la afectación tiene su origen en acto convencio-

nal o unilateral de la Corporación, la citada afectación respetará

en todo caso las prioridades de los niveles 1.° a 4.°, ambos inclu-

sive, de este Plan de Disposición.

Segunda: Por resolución motivada de la Presidencia, y a fin de

no provocar graves trastornos a la prestación ordinaria de servi-

cios públicos esenciales, podrán prorratearse las disponibilidades

existentes entre los niveles de prioridad 4.° a 12.° de este Plan,

sin perjuicio de reajustar las sucesivas programaciones mensua-

les de ordenación de pagos, a fin de recuperar las prioridades

previstas con carácter general en este Plan.

Tercera: Cuando se trate de gastos financiados con subvencio-

nes finalistas en los que el cobro de las mismas esté condiciona-

do a la justificación del pago de los citados gastos, en los supues-

tos en que finalice el plazo de justificación, dichos gastos tendrán

carácter prioritario.

No obstante, la citada afectación respetará, en todo caso, la

prioridad de los niveles 1.° a 3.°, ambos inclusive, de este Plan de

Disposición de Fondos.

En estos supuestos, el Servicio correspondiente deberá infor-

mar formalmente de esta circunstancia a la Tesorería Municipal.

Cuarta: La Alcaldesa, como ordenadora de pagos, podrá orde-

nar el pago de obligaciones no preferentes correspondientes a

servicios, suministros, gastos de inversión, amortización e intere-

ses de préstamos que se consideren esenciales para el correcto

funcionamiento de los servicios básicos municipales, dejando

constancia formal de ello en el correspondiente pago.

Quinta: El presente plan de disposición de fondos tendrá vigen-

cia inicial durante el año 2012. Si no quedara aprobado un nuevo

plan antes del 1 de enero de 2013, su vigencia quedará prorroga-

da automáticamente, hasta la aprobación del siguiente plan".

Considerando.- Que esta Alcaldía-Presidencia, de conformidad

con lo establecido en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, de Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003,

de 16 de diciembre, y artículo 186 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y demás disposiciones de apli-

cación, en el ejercicio de las competencias que las mismas me

confieren,

Resuelve:

Primero: Aprobar el Plan de Disposición de Fondos de la Teso-

rería Municipal en los términos señalados en la Propuesta formu-

lada por el Tesorero de la Corporación.

Segundo: Dese traslado de la presente resolución a la Tesore-

ría Municipal así como a la Intervención de Fondos, y procédase

a la tramitación reglamentaria y publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia, dado su carácter normativo, y de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

El Plan de Disposición de Fondos entrará en vigor a partir del

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, a los efectos del artículo 52 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos,

Fuente Obejuna a 11 de abril de 2013. La Alcaldesa, Fdo. Isa-

bel Cabezas Regaño.
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